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-El C.' Macías: La Constitución de 1857 decía en su artículo 30: 
"Son mexicanos: 
"1. Todos los nacidos dentro y fuera del territorio de la República, de padres 

mexicanos; 
HIl. Los extranjeros que se naturalicen conforme a las leyes de la Federación; 
"IU. Los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República o tengan hijo¡;; 

mexicanos, siempre que no manifiesten la resolución de conservar S11 nacionalidad." 
Como ven los señores diputados, las reglas establecidas para determinar la nacio

nalidad mexicana por la Constitución de 1857 son bastante sencillas: son mexicanos 
los que nacen dentro o fuera del territorio de la República, de padres mexicanos; los 
extranjeros que se naturalizan, mediante los requisitos establecidos por las leyes, y 
los extranjeros que adquieran bienes raíces en la República o que tengan hijos me
xicanos, siempre que no manifiesten el deseo de conservar su nacionalidad. Estos pre
ceptos consagraron en el Derecho Mexicano lo que se llama en el tecnicismo jurídico 
el jus sanguinis, es decir, que los hijos que nacen de un matrimonio conservan la na
cionalidad del representante de ese individuo. Esto es lo que, en lenguaje técnico del 
Derecho se llama jus sanguinis. Si la Constitución de 1857 no hubiera hablado, al 
tratarse de los magistrados de la Suprema Corte, al tratarse de los ministros y al tra
tarse del p-residente de la República; que debían ser mexicanos por nacimiento, no se 
hubieran suscitado en nuestro Derecho cuestiones sobre este particular. Si se hubiera 
dicho en la Constitución de 1857: "podrán ser, o presidente de la República, o minis
tros, o miembros de una Secretaría del presidente de la República o magistrados de 
la Corte, todos los individuos que sean ciudadanos mexicanos", la cuestión, no hubiera, 
repito, llegado a presentarse en nuestro régimenj pero resultó que la Constitución 
dijo que había mexicanos, ciudadanos mexicanos por nacimiento, y como el artículo 
30 no hablaba más que de los mexicanos, que eran los que nacían de padres mexica
nos dentro o fuera de la República, y no habiendo en la dificultad más que dos ex
tremos, venía esta cuestión: los hijos de padres mexicanos, los hijos de padres ex
tranjeros, nacidos en la República o que se nacionalizaban en la República y que se 
nacionalizaban después; y la cuestión vino por los términos en que se dio la ley or
gánica de este artículo. Lo que ha pasado siempre entre nosotros, señores, es que 
las leyes se han dado, no conforme a los preceptos estrictamente constitucionales, sino 
que se han formado conforme a las necesidades del momento, conforme a los inte
reses pecuniarios que en muchos casos se ventilan. La Ley de Extranjería vino a df>
cir: "estableciendo un miembro de la división", sin que hubiera tenido derecho para 
establecer, porque la ley orgánica debe facilitar la inteligencia y aplicación del 
precepto que reglamenta y nUnca establecer casos que la ley substantiva no esta
blece, ni mucho menos darle amplitud con esa ley substantiva; pero resulta que esta 
ley -me vaya referir a la última- a su juicio la ley anterior era muy superior a 
la ley última, pero la ley última tiene compromisos, fue hecha precisamente para 
satisfacer ciertas exigencias en las relaciones de México con los países extranjeros; 
de allí se vino a hablar de los hijos de extranjeros que nacían en el país, y entonces 
se presentó la cuestión: los hijos de extranjeros que nacían en el país y que al llegar 
a la mayor edad manifestaban su voluntad de aquiril' la nacionalidad mexicana, son 
mexicanos; pero entonces se preguntaba qué clase de mexicanos son; o son con
forme a la Constitución ciudadanos mexicanos, o son conforme a la Constitución ciu
dadanos naturalizados. La resolución a esta pregunta era indiscutible: no puede 
ser ciudadano por nacimiento más que el que nace mexicanoj el que no nace mexi
cano, sino que muchos años después viene a adquirir la naturalización, ese será ciu
dadano por naturalización¡ pero no lo es por nac'imiento. Viene aquí la resolución 
de la cuestión y la cuestión se vino palpitante, de una manera imponente, tremenda, 
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cuando.el general Díaz cOlltrajQ con el señor licenéiado José. Ives Limantour la obli
gación de dejarle la' Presidencia de la República. EJ señor general- Díaz ofreció al 
grupo "científico" que encabezaba don José Ives Limantour que en ese período, en 
que se hizo la promesa, él se retiraría y trabajaría interponiendo toda su influencia 
con el objeto de que saliera electo Limantour presidente de la República. El grupo 
·'científico" estaba enteramente encantado con ese ofrecimiento; el compromiso del 
general Díaz era categórico, concluyente; el general Díaz se :retirarla, cansado ya 
de llevar las riendas de la República e imponer su soberana voluntad, se retiraría al 
extranjero designando el Poder en las manos del señor Limantour. Pero lo que pasa 
en todos los casos: el general Dí~z a la hora en que llegó la oportunidad de sepa
rarse de la Presidencia, le pareció muy duro dejar el Poder a Limantour e irse al ex
tranjero; se consideró que todavía' tenía las energías bastantes para seguir gober
nando el país, y sencillamente no quiso cumplir su promesa. Don José Ives Liman
tour estaba ya tan satisfecho de ese ofrecimiento, que había ido al extranjero, a 
Francia, había estado en Alemania e Inglaterra y había arreglado la conversión de 
la deuda mexicana, como el primer paso para su establecimiento y- a fin de acre
ditarse, como hombre hábil en la banca y en la poUtica,. en el Gobierno mexicano. 
Pero mientras el señor LimantQur estaba en Europa, el señor don Joaquín Baran
da, que era entonces ministro de Justicia, pues no quiso quedarse atrás; le pareció 
sumamente duro que el general Díaz pusiera el Poder en manos del señor Ives Li
mantour y entonces tuvo la necesidad forzosa de empezar a trabajar; con este mo
tivo, el señor B&randa convocó a todos los extranjeros, americanos, ingleses y ale
manes residentes en México, Con objeto de que, juntándose todos, fueran 'a hacer al 
general Díaz una manifestación que sirviera al general Díaz de pretexto para liO 

'Cumplir lo- ofrecido al señor Limantour, y, en efecto, toda la colonia española, toda 
la colonia alemana, toda la colonia inglesa, en masa, fueron a ver al general Díaz 
y le manifestaron que sabían con tristeza profunda que él se iba a separar de la 
Presidencia de la República; que no le ponían al señor Limantour más defecto que 
de no :¡¡er grato al país, porque no era ciudadano mexicano por nacimiento, y que, en 
consecuencia, si el general Díaz, patriota y cumplido en todos sus ofrecimientos, venía 
a cumplir lo prometido, la paz de la nación se alteraría; vendría el general Reyes 
levantándose contra Limantour y en todas partes del país se levantarían en armas, 
porque el señor Limantour no era mexicano por nacimiento y que, en consecuencia, 
quedaba ~lnerado el proyecto de la Constitución, que establece esa condición precisa 
para que un ciudadano pueda ser presidente de la República. El" general Díaz, cuando 
las comisiones extranjeras -no las comisiones, las colonias extranjeras- estuvieron 
ante él, con la facilidad que tenía para llorar, derramó lágrimas, agradeciendo hon
damente la manifestación y dijo que él quería retirarse, a descansar porque estaba 
fatigado; pero que, si la nación se lo exigía, él permanecería, sacrificándose volun
tariamente con un desprendimiento absoluto, para seguir en el Gobi~rno; estaba can
sado, sus fatigas eran enervantes; pero repetía: él se sacrificaría de una manera es
pontánea y absoluta a'la voluntad nacional para que, si no lo dejaba ir, él se quedara 
allí. El señor ministro de Justicia, don Joaquín Baranda, no se limitó a hacer esta 
gestión, sino que movió a los Estados y mandaron comisiones a ver al general Díaz 
para decirle el peligro que· habría de que un extranjero naturalizado mexicano vjni~~ 
a tener las riendas del Gobierno nacional. Volvió el general Díaz a hacer las ll)aht~v, J 
testaciones de costumbre, y, cuando el señor Limantour regresó de Europa, le ·'aui(t 
"Estoy enteramente conforme en cumplir el ofrecimiento, pero ya Baranda ha sus
citado contra usted la mala voluntad del país; si 'entra al Gobierno, al día siguiente 
tendrá una revolución, todo el pueblo en masa no ha de consentir que usted venga a 
ser el presidente de la República. De manera que si usted quiere aventurarse a 
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este incidente, entonces siga usted adelante; de lo contrario, tendrá usted que re
signarse a que siga yo siendo el presidente". Entonces el señor Limantour com
prendi6 que era víctima de una jugada y le dijo: "Muy bien, yo no trastornaré la 
paz de la República, y seguirá usted de presidente de México en otro período, porque 
yo no le haré política." Así se resolvi6 el incidente; por supuesto que al día si
guiente fue Limantour y le dijo a don Porfirio que o él quedaba en la Secretaría de 
Hacienda administrando los dineros de la naci6n y salía el señor Baranda de la 
Secretaría de Justicia, O de lo contrario se separaría. Y naturalmente, la víctima fue 
Baranda. El estudio que entonces se hizo con motivo de este incidente por todos los 
jurisconsultos, vino a poner de manifiesto este principio: los mexicanos que no nacen 
mexicanoi, sino que vienen 21 años después de haber nacido a adquirir la ciudadanía 
mexicana, no pueden ser ciudadanos por nacimiento, porque es ciudadano por naci
miento el que nace mexicano, no el que adquiere la nacionalidad con mucha posterio
ridad. Quedaban estos principios perfectamente sentados en el Derecho Público me
xicano. Después vino a suscitarse la cuesti6n, aunque no llegó nunca más que a pu)'os 
ponr pa.rler entre representantes eJ.Xtranjeros con motivo del carácter que tenían los 
individuos que, nacidos en la República, de padres extranjeros, no manifestaban, al 
llegar a la mayor edad, su voluntad para adquirir la ciudadanía. Y la ley había su
puesto que el extranjero o el individuo nacido en la República, de padres extranjeros, 
por el solo hecho de llegar a la mayor edad y no manifestar, dentro del término exigido 
por la ley, su voluntad de conservar la nacionalidad de sus padres, por ese hecho 
quedaba naturalizado mexicano, y resultó lo que tenía que resultar, que los prin
cipios seguidos por el Derecho Público europeo son enteramente los principios seguidos 
por la Constitución de 57. En el Derecho Público europeo continental estaba estable
cido el jus sanguinus, es decir, allí la nacionalidad no se adquiere sino por nacimiento, 
cuando se nace de padres de determinada nacionalidad, o por la nacionalización me
diante los requisitos que establece la ley que con tal motivo se expide. Como la ley 
continental europea exige, para poder adquirir la nacionalidad, una manifestación ex
presa de voluntad, resultaba este conflicto entre el Derecho continental europeo y el 
Derecho mexicano: que un individuo, que al llegar a la mayor edad y dentro del 
término fijado por la ley, no manife·staba que conservaba la nacionalidad de sus 
padres, adquirida la nacionali9ad mexicana, mientras que en Europa el principio 
era contrario; un individuo conservaba la nacionalidad de sus padres por el solo hecho 
de no pedir al Gobierno mexicano que lo tuviera como- mexicano y dentro de 10R. 

términos que la ley fijaba y después de llegar a la mayor edad. Estas dificultades 
no llegaron a traducirse a las vías doplomáticas formales, porque el Gobierno del ge
neral Díaz tuvo siempre el cuidado de no provocar nunca un conflicto sobre este 
particular; el general Díaz, todos esos conflictos que podían de alguna manera ponerlo 
enfrente de los gobiernos europeos, cuidaba la manera de solucionarlos para que no 
llegaran a efectuarse; de manera que no puede decirse que haya un precedente que 
haya establecido cuál era el Derecho que debía seguirse sobre este particular. Ahora 
bien; vamos a ver, vamos a considerar el Derecho Público mexicano. El Derecho 
mexicano establecido en la Constitución de 57 fue, como dije, el derecho personal, 
el jus sanguinis: vamos a ver cómo se han establecido los mismos principios en el 
Derecho americano y los resultados a que se ha llegado. En vista de ello, quiero esta
blecer este precedente, porque yo no quiero hacer una manifestación meramente 
jurídica, meramente científica sino que quiero establecerles a ustedes los preceptos que 
presenta la Comisión, para demostrarles todos los inconvenientes que se traerían, de 
aceptarse ese sistema, y demostrarles de esta manera que el proyecto del ciudadano 

. Primer Jefe es el recurso científico y el que más conviene a los intereses nacionales, que 
no traería absolutamente la menor dificultad para la patria. La Constitución americana 
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y las leyes americanas consideran como nacionales a los nacidos en el territorio ameri
cano; no se han ocupado del jus sanguinis, sino que siguiendo la costumbre de los pue
blos sajones, han buscado el derecho del suelo, el jus solio Las naciones sudamericanas 
quisieron hacer un pandemónium, aceptaron a la vez los dos principios enteramente 
contradictorios: quisieron aceptar el jus sanguinis y el jus solí" dando por resultado 
los conflictos de los gobiernos sudamericanos habidos con las naciones europeas. El 
Gobierno americano, como digo a ustedes, considera únicamente como americanos ,a 
los nacidos en su territorio, y aqu! viene la cuestión: los que no naeen en territorio 
americano, pero nacen americanos, ¿ qué carácter ,tienen 1 Como son 'una naCión muy 
poderosa, nadie se mete con ellos: los individuos que vienen a Estados Unidos tienen 
verdadero empeño en ser ciudadanos americanos. La ciudadania americana, desde 
hace muchos años, es ambicionada tan ardientemente como lo fue en una época la 
ciudadanía romanaj todo mundo quiso ,ser cuidadano romano, todo mundo consideraba 
como una alta prerrogativa, como un gran honor, ser ciudadano romano; y hoy todo 
mundo considera como una prerrogativa ser ciudadano americano. La cuesti6n es 
enteramente fácil de explicarse. Los pueblos que han formado la nación americana 
saben ustedes bien que proceden de d~versas naciones: hay ingleses, alemanes, fran
ceses, españoles, hay de toda' la regi6n de los Balkanes, hay también griegos, japo
neses, chinos, etcétera; es una' naci6n verdaderamente cosmopolita. La nación ame
ricana, puesto que quería engrandecerse y que no tenía UD pueblo originario que 
sirviera de base para que se formara esa gran naci6n, para poder después venir a 
constituir una nacionalidad de carácter perfectamente definido, constituyendo una 
raza, lo más conveniente, 10 más práctico para ella, fue aceptar el jus solí; no ·}¡es 
importaba que su nacionalidad era ambicionada y consideraron americanos, porque 
tenian la seguridad de que para los que nadan allí, por el solo hecho de nacer allí, 
adquirían la eiudadanía americana, cualquiera que hubiera sido la nacionalidad de 
sus padres, y como era una naci6n muy poderosa, nadie considero que le viniera a 
declarar una guerra que hubiera sido de fatales consecuencias y resultados dudosos 
para los gobiernos eurQpeos; de lo que result6 que ha podido establecer hasta la fecha 
el Derecho Público sobre el particular. Ahora la naci6n americana considera america
nos a todos los que nacen' allí; es decir, considera americanos a todos los que nacen 
de sus nacionales, fuera del territorio nacional, viniendo con ello a establecer el jus
sanguinis seguido por el Derecho europeo. Pero no ha sucedido lo mismo con los países: 
sudamericanos; éstos nO fueron bastante poderosos para adoptar el jU8 soli, sino que 
tuvieron que consagrar expresamente el jos sangu~is; de manera que el Derecho la
tjnoamericano va a ser un sistema híbrido; pero los dos principios van a ser entera
mente opuestos y contrarios los que estén allí establecidos. No hay un sistema, sino 
que hay dos sistemas enteramente contrarios, y ya verán ustedes las consecuencias, 
muy fáciles de explicar con mayor claridad, a la hora en que se analice parte por parte 
el sistema que propone la Comisi6n y que ha venido a esta tribuna antes que yo. 

Tienen ahora ustedes que es americano, que es perteneciente a alguna de las na
ciones latinosudamericanas el que nace allí de padres extranjeros o de' padre ame~ 
ricano perteneciente a esa nacionalidad; pero a ,la vez está establecido el jus- san
guinis. Entonces consagraron que serían nacionales todos los hijos de sus nacionales 
que nacieran en territorio extranjero o dentro de su propio territorio. Tienen ustedes 
frente a frente los dos sistemas y van a ver los resultados. Viene un alemán a estable
eerse a Guatemala, a Colombia, al Ecuador; allí le nace un hijo, ese hijo crece y se 
desarrolla en Colombia, el Ecuador Q en Chile; llega a la mayor edad y, entonces, 
cuando ya se trata de que cumpla los deberes de ciudadano, se le dice: "¿Eres ciuda
dano chileno o colombiano 1" y contesta: "No, soy alemán; porque conforme al Derecho 
alemán, tengo la nacionalidad de mi padre, y soy hijo de alemán"; y Alemania viene 
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y se impone, haciendo acatar la nacionalidad que determinan sus leyes. Hay dos na· 
cionales frente a frente y gana la nación más poderosa. (Voces: ¡No! ¡No!) A pesar 
de que ustedes digan que no, el tribunal de La Haya dirá que si, porque ha resuelto 
y tiene establecido este principio: que para que un individuo tenga la nacionalidad de 
un pais es necesario que la quiera adquirir, y así lo expresa claramente: Un extran· 
jera, conforme al Derecho Público Internacional, no puede considerarse perteneciente 
a la nación en que haya visto la luz, sino por un acto expreso de su voluntad; y con· 
forme a las prácticas internacionales, se necesita esa manifestación expresa de la 
voluntad de un extranjero para que adquiera la nacionalidad del país en que nació. 
Todos los extranjeros, españoles, franceses, alemanes, ingleses y de cualquiera otra 
clase, lo mismo que los americanos que nacen en esa nación, siguen perteneciendo, los 
hijos de ellos, a sus respectivas naciones, y sólo se consideran nacidos en esos países 
cuando ellos expresan, al llegar a la mayor edad, su voluntad de que quieren pertenecer 
a esa nación. Este es el resultado de los dos sistemas; ahora, ¿ qué interés pueden 
tener esos individuos? Pues no tienen solamente intereses bajo el punto de vista 
político, no tienen intereses más que bajo el punto de vista del Derecho Internacional, 
de saber si deben votar, si deben tener el voto activo en el país que los considera du· 
dadanos aun contra su voluntad, como pertenecientes a su nación; esto no tendría, 
para el Derecho Internacional, significación, pero tiene significación bajo el punto 
de vista de la prote'cción, y siempre e invariablemente la Historia 10 está diciendo com;· 
tantemente: que las naciones europeas están sosteniendo la nacionalidad de extranjeros 
de los hijos de sus respectivas naciones, que han nacido allí si esos hijos no han mani

-festado, al llegar a la mayor edad, que quieren adquirir la nacionalidad del pueblo él1 
que han nacido; este es el resultado. Ahora vais a ver el resultado que les voy a 
poner prácticamente, y luego veréis palpablemente que está conforme al proyecto del 
C. Primer Jefe y que no hay absolutamente 'la menor dificultad para resolver los con
flictos que pudieran presentarse, sencillamente porque esos conflictos no se preSéll
tarán jamás. Dice la Comisión: 

"Los mexicanos lo serán por nacimiento O por naturalización." 

Aquí estoy perfectamente de acuerdo; luego dice: 

"1. Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos y nacidos dentro 
o fuera de la República." 

Esta parte es enteramente la consagración del jus sanguinis en la Constitución 
de 1857; pero agrega la Comisión: 

"Se reputan como mexicanos por nacimiento los que hubieren nactdo en la Repú· 
blica, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad manifiestan 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana." 

Desde luego este precepto está mal redactado; esto significa -sin que se crea que 
es un ataque a la Comisión- que se repute que son mexicanos por nacimiento Ri un año. 
después de haber llegado a la mayor edad manifiestan que optan por la nacionalidad 
mexicana; quiere decir esto, no que se considere absolutamente el jus sanguinis, no; 
quiere decir únicamente que tienen derecho, un año después de llegar a la mayor edad! 
de decir que son mexicanos. Bien; yo pregunto: ¿ antes de que hagan esa manifesta· 
ción, qué son esos individuos, cómo los clasificamos? Uno de esos individuos muere 
antes de hacer la manifestación; tiene una fortuna que, conforme a las leyes interna· 
cionales, puede reclamar el Gobierno de su nación. El Gobierno mexicano, si sostiene 
que es mexicano, no puede hacérsele reclamación; entonces,¿en qué categoría colocamos 
a ese individuo? ¿ Como extranjero? Luego si queda extranjero es un absurdo decir 
que es un mexicano por nacimiento, y es un absurdo decir que ha sido extranjero. 
Esta es la conclusión lógica fatal. (Aplausos.) Ruego a ustedes que me digan si ef>te. 
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individuo que durante veintiún años es extranjero, de' la noche a la mañana puede 
hacerse ciudadano mexicano por nacimiento, conio si hubiera sido engendrado y nacido 
en M.~co. Aquí, señores, la verdad, 10 que ha pasado, pennftaseme decirlo, sin ánimo 
de lastimar a nadie; no quiero decir desahogos, quiero ponenne a la altura de los 
principios; las cuestiones importantes, las que van a decidir el cariz de la factura que 
debe tener nuestra nacionalidad, es necesario que estos principios los discutamos con 
toda serenidad, con una calma, con una falta de apasionamiento absoluto, para poder 
resolver lo que más conviene a los intereses sagrados de la nación. 

Pues bien, señores; }G que pasa es lo siguiente: se cometi6, permítaseme decirlo, el 
error de exigir la calidad de mexicano por nacimiento para ser diputado, y natural
mente, de UD_ escobazo dado en un momento de entusiasmo, se inhabilitó por completo 
a todos los ciudadanos nacidos en el territorio nacional, pero hijos de extranjero, para 

,ser presidente de la República o miembro del Gabinete; pero sí teman facilidad 
para los otros cargos de elección popular y, por tanto, podían llegar a un escaño del 
Parlamento, y esto era ya bastante, ya era darles una participación directa en la ad
ministración politica del pals; habían podido ser munícipes, diputados en las legisla
turas de los Estados, y habrían venido a los escaños del Congreso de la Unión, bien a 
la Cámara de Diputados o a la de Senadores. Pero se crey6 que era obra patri6tica 
echarlos fuera y se-les ech6; está muy bien; yo respeto las decisiones de la Asamblea, 
pero creo que-la manera de respetarlas ,no está ahora en decir ese es un error que se 
les suponga mexicanos por nacimiento, cuando durante veinte o treinta años han' sido 
extranjeros que hayan nacido en el país de padres extranjeros y que al llegar a la 
mayor edad tengan derecho de venir al Parlamento, como si fueran ciudadanos mexica
nis j esto sería ridículo, esto sería redactar el artículo tal conio 10 habían redactado 
antes; eso es absurdo, eso es ponerse en contr8.dicción con los principios, y yo pre
gunto: ¡ La Asamblea ha creído adivinar cuál fue el objeto con que ese artículo se 
redactó? Ahora bien; voy a examinar las teorías, muy respetables, porque yo respeto 
todas las opiniones, del señor Mart!nez de Escobar y del señor Lizardi. El señor Max
tínez de Escobar, con ese entusiasmo propio de su juventud que muchas veces lo lleva 
más allá de donde debía llegar, nos viene a decir. UNo señores; así como es un error 
creer que es mexicano el hijo de mexicanos que nace fuera del país, es también otro 
error creer extranjero a aquel que nace en el país, de padres extranjeros". Estos 
fueron los argumentO'S de su señorla y voy a examinar ahora las teorías de los otros 
oradores. Voy a buscar el,jus soli y a examinar el jus sanguinis. No hablaré de un 
ministro diplomático que tenía un hijo en la Embajada mexicana en un país, porqu@I 
allí, me dirán que es una fracción de la tierra en que se encontraba el ministro, cuyo 
hijo, por nacer en la Embajada, se consider6 como nacido en un pedazo de tierra na
cional; no'voy a considerar el asunto materialmente. No voy a considerar tampoco a 
esos pobres mexicanos que van _ a otro país y allí les nace un hijo; el señor Martinez 
de Escobar me respoJ.1de que ese hijo no es mexicano, y yo le respondo, por ejemplo: 
si el señor Martínez de Ecobar,. que es de hecho ciudadano mexicano, fuera a la Isla 
de Cuba o a los E,stados Unidos y tuviera un hijo, ese hijo sería completamente me
xicano; y si ese hijo fuera a los Estados Unidos y le naciera allí un hijo, como ese 
hijo no naCÍa en Méxic(),. no sería mexicano, sino enteramente de nacionalidad extran
jera. Desde luego esto és absurdo, esto es injusto, esto es inconveniente para los in 
tereses de la naci6n, y a tal grado, que los mexicanos deben tener cuidado de no llevar 
a sus esposas al extranjero cuando se encuentren en cierto estado, sino dejarlas en, 
casa por el peligro de que les vaya a dar un extranjento por allá, que no sea mexicano 
por nacimiento, o que vean la cuenta con toda exactitud para que al ir al extJ;'8.Djero 
tengan cuidado de no ir a comprometerse. (Risas.) Vamos ahora al otro examen; 
comenzaré preguntando a los, señores diputados -porque yo quiero sorprender una 
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manifestación espontánea, sincera, franca-: ¿ Admitirían ustedes como ciudadano me
xicano por nacimiento al señor José Ives Limantour? Contesten ustedes con franqueza, 
con la mano puesta sobre el corazón. (Voces: ¡No! ¡No!) ¿Admitirían ustedes como 
mexicano por nacimiento a Osear Braniff, a Alberto Braniff, a Tomás Brániff? (Voces: 
iNo! ¡No! ¡A ningún "científico"! Estoy seguro, señores diputados, que ustedes, 
uno por uno, no admitirían como ciudadano mexicano por nacimiento al hijo de un 
yanqui, por muy hábil que fuera y entusiasta admirador de México, aunque hubiera 
vivido en México toda su menor edad. Vamos adelante. Un yanqui, un francés, un 
español, un chino, un japonés o cualquiera otro nace en México, y al día siguiente 
de haber nacido los padres emprenden el camino para su tierra; a los veintiún años 
regresa ese individuo y dice: yo nací en México, aquí consta en el acta de registro que 
que obra en mi poder, y vengo a manifestar, dentro del término que fija la Consti
tución, que soy mexicano por nacimiento. Creen ustedes que ese extranjero tendría 
cariño por la República? Indudablemente que no, es claro como la luz del día; es evi
dente que no habrá un ciudadano mexicano que tenga cariño por su patria, que pudierfl. 
admitir, no digo con gusto, siquiera sin repugnancia, a un individuo de esos como 
ciudadano mexicano por nacimiento. Aquí entre nosotros lo hemos visto. El día en 
que el señor Martí, que se nacionalizó mexicano, que prestó importantes servicios a la 
causa, vino al Parlamento, ya se morían de pena; y tenían ustedes razón. Yo sentí el 
mismo horror, aunque aprecio muy sinceramente al señor Martí; pero cuando se 
trata de los intereses nacionales el corazón mexicano se subleva sobre toda consi
deración personal y llega a ver con repugnancia, con aborrecimiento, todo aquello 
que lleve a nue'stros puestos públicos a los extranjeros. Nosotros no podemos ver 
esto; el ciudadano Primer Jefe, en vista de esta expectativa, exigió, al tratar del 
presidente de la República, exigió, digo, no sólo la condición de ser ciudadano por 
nacimiento, sino ser hijo de padres mexicanos por nacimiento, precisamente para 
que diera este resultado. De manera que ya veis que el jus sanguinis no da por 
sí solo esa forma, ese amor tan grande al terruño, porque si un individuo que nace 
fuera de México pasa toda su juventud aquí, que aquí estuviere, cuando tenga muchos 
años de estar entre nosotros y se haya identificado con las costumbres y haya llegado 
a amar nuestras instituciones, estén ustedes seguros de que entonces sí podrían poner 
esta condición; el individuo que nace en México de padres extranjeros y al llegar a la 
mayor edad quiere adquirir la nacionalidad, yo estaré conforme en que sea ciudadano 
mexicano, que tenga los mismos derechos como si hubiera nacido en México; eso sel'Ía 
lo justo, porque entonces se habrían definido todas las condiciones para la verdadera 
estabilidad de ese individuo en nuestra patria. Es mentira que un individuo, por el solo 
hecho de nacer en un territorio, tenga amor a la patria, cuando en ese lugar sólo se 
nacionalizó, más bien por conveniencia qUe por otra cosa; cuando se nacionaliza mexi
cano, no digo sólo que se nacionalice, sino que dure diez, quince o veinte años En 
México, vaya usted a inspirarle amor por nuestra patria, porque eso casi nunca sucede, 
porque tiene o sigue teniendo más amor por la patria de sus padres, quienes le han 
estado hablando de su patria, le enseñan su idioma y le transmiten sus costumbres; 
este es el resultado. En el Derecho Público, como en toda clase de Derecho, hay princi
pios que varían unos de otros y algunos traen muchos inconvenientes, pero entonces hay 
que procurar que su aplicación sea benéfica; así, un hijo de un mexicano, de padres 
mexicanos muy patriotas, que ha estado en el extranjero, que allí se ha educado, a los 
veintiún años no sabe hablar español, no conoce las costumbres mexicanas, sería una 
aplicación mala de los principios del Derecho exigirle que siga siendo mexicano, cuando 
no tiene amor a México, y si se siguieran los principios del jus sanguinis que aquí se 
pretende establecer, resultaría que se quedaría como el alma de Garibay,- "suspensa en 
el aire, sin saber si está en cielo o en tierra". Esta es la consecuencia a que se llega. 
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Aquí cabria esta condición, diciendo que 108 hijos de mexicanos nacidos en el extranjero, 
que no hayan residido cuando menos cinco años en el país antes de llegar a la mayor 
edad, no podrán desempeñar cargos pdblicos. Esta seria la condición que podria ponerse 
para poner de ~erdo con los principios las necesidades nacionales. V-en ustedes todas 
las dificultades a que es\O se presta, las cuales son sumamente graves. Se ha cometido 
por la Cámara una injusticia al decir que s610 los mexicanos por nacimiento podrán venir 
al Congreso; esto ya está hecho, no lo podemos_ remediiu; 'pero sí podemos atemperarlo 
aquí, dando el derecho a los mexicanos nacidos en el extranjero;- de venir al Parlamento, 
con la condici6n que antes se indica. Ocurre también esto: Muchos extranjeros vienen, 
sobre ,todo los españoles, vienen a naturalizarse mexicanos para sacar las ventajas que 
les da la naturalización; y luegó que acaban de obtener todo lo que ambicionaban, se 
largan a su tierra y siguen siendo españoles: nos tiran la nacionalidad como carga pe~ 
sada. ¿ Quieren ustedes ejemplos? Don Joaquín Sánchez, don José Sánchez Ramos, se 
naturalizaron mexicanos porque querían casarse con las hijas del patricio; éste les 
puso como condición para darles a sus hijas, que se naturalizaran mexicanos. (Una voz: 
¿Quién era el patricio?) Ben-ito Juárez; no ha habido otro. Dichos españoles se nacio
llalizaron melCicanos para cumplir con esa condición y obtener, como obtuvieron, verificar 
sus matrimonios con las hijas del señor Juárez. Lo que querían no era la nacionalidad, 
sino sacar las ventajas que les daba el parentesco con el señal;" presidente; lo que 
deseaban era llegar al poder y hacer negocio. En su país vivían en la miseria y aquí 
llegaron en el estado más lastimoso. de penuria; después fueron hombres potentados. 
Luego, cuando se murIó don Benito Juárez, fueron a España a arreglar que siguieran 
siendo españoles. Les puedo citar a ustedes muchos de estos casos; y ¿ a esos indi
viduos les vamos a dar el derecho que ustedes piden? Se se dice que un ciudadano de 
los Estados Unidos o de otra nacionalidad puede tener el derecho electoral positivo, 
una vez transcurridos cinco años, ¿ para qué viene entonces esa indicación? Sigui,endo 
ese principio, puede ser que no vaya al Parlamento, nada más que entonces, ¿ qué· 
otra cósa se les puede eXigir a los extranjeros? ¿ El servicio militar? ¿ Qué ustedes 
creen que van a soportar todas l~s cargas? ¿ Qué beneficio nos van a dar 1 ¿ Qué benefi
cio vamos a sacar con ellos? Al contrario; si ~en que nosotros no les dejamos ninguna 
franquicia, dirán que deben dejar este país, y tendrán razón. Así, pues, señores, estos 
son los principios que exige la conveniencia propia; ahora os dejo; vosotros resolveréis 
lo que en vuestra conciencia creais que conviene a 108 intereses nacionales. (Aplausos.) 

-El C. Rivera Cabrera: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Rivera Cabrera. 
-El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Pedí la palabra para un hecho: que la 

Comisi6n tome en cuenta a la hora de reformar el dictamen ....-...que seguro va a refor
mar- que esta honorable Asamblea responde a un- derecho que preceptúa que por el 
s610 hecho de que los hijos de los extranjeros que no declaren en sus respectivos consu
lados el deseo de seguir perteneciendo a su nacionalidad, por ese solo hecho pierden 
aquéll~ y adquieren la nacionalidad mexicana; aquí la Comisión, en su dictamen, dice 
precisamente lo contrario: que debe el hijo de extranjeros hacer la declaración ante el 
ministro de Relaciones, de optar por la nacionalidad mexicana; es mejor atenernos a lo 
que dice la ley de extranjería, de c6mo lile adquiere la nacionalidad mexicana, y esto 
está de acuerdo con las ideas que vino a exponer el señor licenciado Macias; en algo 
se atemperaría la injusticia que se cometió en el artículo 55, con respecto a, los re
quisitos que deben tener los ciudadanos que aspiren a una curuI en este 'Congl"eso. 
Quena hacer esto presente para cuando se vote el artículo por la honorable Asamblea. 

-El C. Martlnez de Escobar: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
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-El C. Martínez de Escobar: Deseo que el señor licenciado Macías, y se lo suplico 
con toda atención, me diga lo siguiente: Dijo y aseguró que en un impulso de fogosidad, 
yo, a veces, voy más allá de donde debiera ir; y presentó este ejemplo qua yo puse: Un 
hijo de dos extranjeros que se hubieren naturalizado mexicanos, que hubiese nacido en 
Estados Unidos, conforme al jus soli, conforme a la ley de Estados Unidos, sería ame
ricano allá; pues ese individuo viene aquí y es mexicano conforme a la ley de México; 
no he ido, pues, en ese ejemplo, más allá de donde debiera; lo puse porque es claro. 
Ese individuo sí podría aquí, conforme al dictamen de la Comisión, ser diputado; es
tamos de acuerdo. 

-El C. MacÍas: Un individuo hijo de extranjeros naturalizados en México, nacido 
en los Estados Unidos, es mexicano, conforme a la primera regla establecida por el ar
tículo de la Comisión y conforme a la Constitución de 57; de manera que cuando viene 
aquí es mexicano por nacimiento; y al decir que usted iba más allá de donde debiera, 
me fundé en que muchas veces exagera los principios. No lo tome usted a mal. 

-El C. Martínez de Escobar: No lo tomo a mal. 
-El C. Jara: Suplico a la Presidencia ordene que se suspendan los diálogos. 
-El C. Martí: Pido la palabra para hacer rectificaciones de hechos . 

. -El C. pr~sidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Martí: Los dos oradores están en un error; han sentado un prinCIpIO que 

vaya demostrar que es completamente falso. (Siseos.) Han dicho que el hijo de dos 
ciudadanos mexicanos por naturalización y de origen americano, al nacer, es mexicano 
en los Estados Unidos: es americano allá y mexicano aquí. No es cierto: para que ese 
niño sea mexicano, es necesario que sus padres, al registrarlo en los Estados Unidos, 
hagan constar, conforme a las leyes americanas, que su hijo conserva la nacionalidad 
de sus padres; y para ser americano, tendría el padre que hacer constar, porque el 
señor Macias será lo más sabio en abogacía que ustedes quieran, pero en este sentido 
está en un error; aunque él sea un gran jurisconsulto, no quiere decir que no esté sujeto 
a errores; el padre tendrá que hacer constar, digo, que así lo desea, para queJa ley 
americana lo considere como tal; tendría que renunciar a la ciudadanía mexicana, para 
que su hijo fuera americano, porque si no tendría que seguir siendo ciudadano mexicano 
en los Estados Unidos. Cuando un niño americano o de padres americanos nace en Mé
xico y aquéllos no se han nacionalizado y desean que sus hijos conserven su nacionalidad, 
están obligados a ir al consulado americano a registrar a aquellos niños, porque de lo 
contrario, ese niño de padres extranjeros, pero que nació en México, no es americano; 
por eso decía que el señor Macías estaba en un error. 

-El C. Macias: Pido la palabra, señor presidente, para una ratificación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Macías. 
-El C. MacÍas: Tenía un militar un asistente, y cada vez que quería probar algo 

que era mentira, 10 ponía de testigo, habiéndolo penado previamente con mandarlo 
arrestar al cuartel el día que no aprobase sus mentiras; un día contó una fábula tan 
grande aquel militar, que el asistente, al ser llamado para que testificara aquello le 
contestó: "con permiso, mi jefe, me voy arrestado al cuartel, porque tengo que desmeu
tirIo a usted, porque eso es mentira"; en iguales· condiciones me encuentro respecto 
del señor Martí; tengo que decirle que eso es mentira. 

-El C. Mart,ínez de Escobar: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar. 
~EI C. Martínez de Escobar: Se ha hablado aquí de un hijo de extranjeros que de

sean que su hijo adquiera la nacionalidad mexicana; esto no es posible verificarlo, antes 
dé que el hijo llegue a la edad de 21 años cumplidos, es decir, hasta que entra a los 
22 años, lo que prueba al licenciado Macías, que cuando nace el hijo de extranjeros no 
es mexicano antes de los 22 años. 
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-El C. Macias: Confonne al Derecho Internacional, el precepto que se sigue es el 
siguiente: los padres no tienen derecho' de disponer de la nacionalidad del hijo, hasta 
que él llega a la mayor edad, en que ya es libre de suB actos; este es el principio ame
ricano seguido también por el Derecho europeo; en todos los casos se ha observado esta 
regla; de manera que un padre, al nacer su hijo, no tiene derecho para nacionalizarlo. 
No s610 hasta ese grado llega el Derecho Internacional, que se ha discutido hasta la 
fecha por los tratadistas, sino que se pretende que cuando los padres se nacionalizan o ' 
adquieren una naciop.alidad extraña a la de su nación, los hijos adquieren la misma 
na.cionalidad. El Primer Jefe está preparando la ley al efecto, porque el Primer Jefe 
quiere adquirir para México todos los adelantos e ideales posibles; así, la mujer mex:i~ 
cana a\.casarse, conservará BU nacionalidad; de manera que no volverá a darse el caso 
de que venga un extranjero a casarse con una mexicana para que esa mexicana compa~ 
triota, al día siguiente, venga a estar amparada por una bandera extranjera .. (Aplau~ 
sos.) Este será en lo sucesivo el Derecho Mexicano, de acuerdo con los principios de la 
cié'ncia y con los progresos del respeto a ia: soberanía de los individuos. La nacionalidad 
mexicana, o la nacionalidad en general, no puede perderse sino por un acto expreso 
de la persona interesada, y esa persona no puede hacerlo sino hasta que llega a la 
mayor edad. 

-El C. Martínez de Escobar: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar~ 
-El C. Martínez. de Escobar: Se presentan muchos casos; tiene usted, por ejem-

plo, este otro: en el momento en que nace ,un individuo, sus padres son extranjeros; y 
a los tres o cinco días del nacimientó, los padres se nacionalizan mexicanos. Allí se 
ve de una manera clara como, aunque los padres no pueden hacer que los hijos tengan 
la nacionalidad que les plazca, se contrarrestan todas esas cuestiones que nos presentó 
usted. (Dirigiéndose al C. Macías.) En el caso propuesto, ¿el hijo qué queda siendo? 
¿ sigue la nacionalidad de los padres'o sigue siendo extranjero? 

-El C. MaeÍas: Dice la ley que al llegar a la mayor edad ese individuo, deberá 
manifestar ante la Secretaría de Relaciones que adopta la nacionalidad mexicana o, 
conserva la de su origen. 

-El C. Martínez de Escobar: Profesó una opinión distinta. Respeto al señor Ma~ 
cías 'como un gran jurisconsulto .. 

-El C. Maeías: Muchas gracias. 
-El C .. 'Martínez de Escobar: Pero en estas cuestiones me permito decirle que hay 

opiniones distintas; he leído autores que opinan de modo diverso; quién sabe quién 
tendrá la xazón, si el autor que yo leí o los que consultó el señor Macías. Respecto de los 
demás ),luntos, digo lo siguiente: tenemos muchos mexicanos en quienes el jus solí y el 
jus sanguinis está convergiendo, son mexicanos, y, sin embargo, los hemos visto qué 
fueron a mendigar un príncipe extranjero y hoy están pidiendo la intervención ame~ 
rieana; en cambio, vemos a 'Eduardo Hay, hijo de padres extranjeros, cómo .florece 
en su cerebro la idea netamente mexicana y ha venido luchando por los ideales de la 
revolución. Es indudable que Hay tiene derecho a venir a ocupar una curul en el COll~ 
greso de la Unión. El general Hay tiene derecho, ya lo creo que tiene qerecho, de 
venir a ocupar un puesto entre nosotros; ese hombre aquí tiene su esposa, sus hijos, 
sus afectos; México para él es su patria. Muchos ejemplos de esos se pueden presentar 
en que el jus sanguinis se puede aplicar a los extranjeros que residen en México: 

-Un C. diputado': Para un hecho: El general Hay es mexicano por 'nacimiento. 
-El C. Colunga: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Colunga. 
-El C. Colunga: Señores diputados: Recojo las últimas palabras del señor diputado 

Macias, teniendo la pena de diferir de sus opiniones. Vosotros compareréis las de él 
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con las mías y resolveréis conforme a vuestra conciencia honrada y lo más conveniente 
a los sagrados interese.s de la patria. No tengo empeño en sostener mis opiniones tan 
sólo porque son mías, sino porque las creo conforme a los intereses de la República 
y a los ideales de la humanidad. Al exponeros los principios, voy a procurar emplear 
el lenguaje más sencillo para poner esos principios al alcance de todos los señores 
diputados, aun de los profanos en la ciencia jurídica. Toda nación tiene perfecto derecho 
para dictar leyes a fin de resolver quiénes de sus habitantes son nacionales y quiénes 
extranjeros; pero esas leyes no pueden surtir efecto fuera del territorio y de la na
ción. Para darles alcance extraterritorial es preciso que la nación se resigne a respetar 
las leyes que en la misma materia expidan los países extranjeros; o lo que es 10 
mismo, es preciso que la nación se sujete a legislar, sobre extranjería, a los principios 
de Derecho Internacional. Los principios que rigen esta materia son principalmente estos 
dos: debe procurarse que un individuo no tenga al mismo tiempo dos nacionalidade.s o 
que se quede sin niguna. Pueden ocurrir los dos casos. Según nuestra Constitución, el 
hijo de padres mexicanos, nacido en el extranjero, es mexicano; según la Constitución 
de Venezuela, todo el nacido en su territorio, aunque· sea hijo de padres extranjeros, es 
venezolano; pues bien; si un matrimonio mexicano se establece en Caracas y allí tiene 
un hijo, ese hijo tendrá dos nacionalidades: es mexicano conforme a las leyes de México, 
y venezolano conforme a las leyes de Venezuela. A esto se opone el Derecho Interna
cional. Puede darse el segundo caso, Según el proyecto del Primer Jefe, un hijo, por 
ejemplo, de padres franceses que al llegar a la mayor edad manifieste su deseo de 
conservar la nacionalidad de su origen, sigue siendo francés; según la ley francesa, no 
basta eso, se necesita que exprese categóricamente que desea conservar la nacionalidad 
de sus padres. Pero sobre estos dos principios hay otro capital que r~ge esta materia 
y es el que expresó el señor diputado Lizardi; se considera que la nacionalidad es un 
derecho personalísimo del individuo, que no puede imponerse contra su voluntad, así 
como también no puede obligarse a nadie a que continúe con una nacionalidad cuando 
quiere optar por otra. Siguiendo este principio, surge esta cuestión. Al hijo de padres 
extranjeros nacido en territorio mexicano, mientras por ser menor no puede manifestar 
su voluntad, ¿ qué nacionalidad debe atribuírsele? Esta cuestión ha sido resuelta de 
manera distinta en el continente americano y en el continente europeo; los americanos 
han adoptado el jus soli, es decir, atribuyen la nacionalidad por el lugar donde se nace, 
y en Europa es al contrario, han optado por el jus sanguinis, esto es, ligando la vo1un. 
tad del hijo con la nacionalidad del padre obedeciendo a las leyes de la herencia. Pero 
este principio del jus sanguinis no es absoluto; el mismo señor licenciado MacÍas nos 
ha dado la confirmación de éstos; el principio del jus sanguinis se ha aceptado como 
un verdadero expediente para respetar los derechos de los padres, lo que se llama 
estatuto personal. El estatuto personal es el derecho que tiene un extranjero de regirse 
por las leyes de su país cuando va a otro, en determinado~ casos, cuando se trata de 
derechos personales. Supongamos que viene un alemán con un hijo adoptivo a esta
blecerse en el país; aunque en nuestra ley no se reconoce la adopción, sin embargo 
aquel alemán tiene todos los derechos de padre sobre su hijo adoptivo. Como este 
caso hay otros muchos; el respeto a los intereses del padre ha hecho que se adopte 
en los paises europeos el jus sanguinis. El principio no es absoluto, y tan no lo es, 
que no se admite generalmente en las legislaciones europeas -lo ha dicho el señor 
licenciado Macías-, no se admite por el cambio de nacionalidad del padre traiga 
consigo el cambio de nacionalidad del hijo. De suerte que si un mexicano se natura
liza francés. su hijo no es francés, sino hasta que, al llegar a la mayor edad, ma
nifieste su voluntad de serlo. Pero, en fin, una vez determinados los principios que 
acepte una nación para determinar quiénes son nacionales y quiénes extranjeros, 
aquí acaba la autoridad del Derecho Internacional y desaparece también ese fantasma 
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para los que son profanos. La segunda cuesti6n, la subdivisi6n de la nacionalidad, 
quiénes la tienen por nacimiento y quiénes por naturalización, es esta una cuestión 
netamente interior que nada tiene que ver con el Derecho Internacional, sino que debe 
rsolverse se2ún los dietados de la experiencia y de acuerdo CGn la observación, no 
necesitándose para esto tener conocimientos jurídicos. El interés práctido de la dis
tinción entre mexicanos por na~imiento, y naturalización consiste en que seria peli
groso dar acceso a los altos puestos públicos del país a los extranjeros naturaliza
dos; de manera que la cuestión de saber quiénes son mexicanos por nacimiento podrá 
reducirse a investigar a quiénes debe considerarse animados del profundo sentimien
to patriótico para tener acceso a los altos puestos públicos; es decir, se convierte en 
una cuestión de hecho que debe resolverse también conforme a la observación. Hay 
que hacer varias distinciones. Si el hijo que nace en el país procede de padres ex
tranjeros pobres, de individuos a quienes la necesidad arrastra a confundirse con la 
masa del pueblo, no sólo el hijo, sino los mismos padres quedan bien pronto natura
lizados; este es un héaho de observación. Cuando los padres del hijo son extranjeros 
pertenecientes a alguna raza afine de la nuestra, hispanoamericanos, españoles, ita
lianos, franceses, también sucede 10 mismo; los hijos se mexicanizan, porque nuestro 
medio es muy semejante al de su procedencia. En los casos que se han citado como 
ejemplos en contrario se advierte que en todos ha habido de por medio un factor que 
no tiene patria, un facto:r cosmopolita, el dinero. Pero tan es cierto, que cuando el 
hijo de padres extranjeros procede de alguna raza afine a la nuestra, tan es cierto 
que se mexicaniza, que aquí mismo en la Cámar'a oímos apellidos extránjeros, como 
Madrazo, Palavic,ini,. Rouaix, Aillaud, etcétera. No nos debemos fijar en los casos de 
excepci6n, atengámonos a lo que hemos visto en lo' general y principalmente fuera 
de la capital de la Repúbliea, porque ya he expresado mi opinión acerca de que la 
ciudad de México no es el mejor punto de observación. Cuando los padres de] hijo 
nacido en el país pertenecen a la raza sajona no se naturalizan, pero hay que notar 
que casi siempre los sajones que vienen a éstablécérse ent:re nosotros tienen alguna 
fortuna, buena posición y, sobre todo, que cuando tratan de educar a sus hijos los 
mandan invariablemente al extranjero. Es claro que a un hijo de sajones no se le ocu· ' 
rmá cuando llegue a la mayor edad venir a México simplemente para adquirir la 
nacionalidad mexicana, cuando ya está impregnado de sentimientos extranjeros. Este 
es el único caso de excepción. Reflexionando un poco sobre -la diferencia de princi· 
pios ~el jus sanguinis y del jus soli- que se advierte entre los paises europeos y 
en los países latinoamericanos se encuentra con algu1!a meditación cuál es el motivo 
de esta diferencia. Los paises eurGpeos, a excepción de los de Oriente, son de poca 
extensi6n, las comunicaciones entre ellos son fáciles, el intercambio de ideas es cons
tante; de manera que el eur'opeo que cambia de residencia, sin salir del territorio de 
Europa, no pierde el contacto con el país de su origen y, por consiguiente, es justa 
la presunción de que el hijo desee seguir con la nacionalidad der padre. Pero, cuando 
el europeo se establece en América, entonces se encuentra la 'justificación del prin. 
cipio del jus solio El europeo se encuentra en América en un medio enteramente di
veI'so; aquí todo es diferente: la naturaleza, el clima, los hombres, la raza, las leyes, 
las instituciones, la religión, el idioma, y pierde el contacto con su país de origen, 
porque a ello se opone la inmensidad del océano. De manera que los países america
nos tienen raz6n al presumir que el hijo de padres extranjeros, ·nacido en territorio 
americano, prefiera la nacionalidad del lugar donde nació. Sentados estos principios, 
una vez que he apelado a la observaci6n personal de todos vosotros, espero me digáis 
si tengo razón en asegurar que la mayor parte de los hijos de extr.anjeros se mexi
canizan, con excepción de los de raza sajona, que están en minoría reducida, pues el 
mayor contingente de emigración al país es de italianos, cubanos, españoles y fran-
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ceses. No hay inconveniente, por tanto, en que los hijos de extranjeros, nacidos en 
el país, se reputen mexicanos,. ya que esto no se opone a los principios, porque como 
he dicho, el jus sangujnis es un simple expedien~e, es un subterfugio para hacer res
petar -los derechos de los padres, a fin de evitar conflictas internacionales. No veo, 
pues, desde el punto de vista jurídico, nada que se oponga a que el hijo de padres 
extranjeros, si ha nacido en el país, y de alcanzar la mayor edad, manifieste su volun
tad de ser mexicano, sea considerado mexicano por nacimiento, retrotrayéndose los 
efectos de su declaración, porque estos efectos son simplemente en cuanto a las dere
chos políticos los cuales no se adquieren sino hasta llegar a la mayor edad. Lo '-qUe 
hace peI'der la claridad de juicio a algunos es la sombra que proyectan los persona w 

jes que ha citado el señor Macías, como Limantour y Braniff; pero, 3eñores, estos 
son casos que, examinando serenamente, no se oponen a la tesis de la Comisión. Des
de luego, Limantour, conforme a nuestra Constitución, u otro cualquier Limantour, no 
podrá llegar a ser presidente de la República, porque, según el artículo 82, para serlo 
se necesita ser eiudadano mexicano por nacimiento e hijo de padres mexicano.s por 
nacimiento.; de manera que el hijo nacido en el país de padres extranjeros no. podrá 
tener acceso a la Presidencia de la República. Examinando el caso del señor José Ives 
Limantour, encontramos que fue una molécula del agregado "científico" que desarro
lló una política nefasta para el país; ¿pero acaso el señor Limantour tuvo esa poli
tica ruino-sa para México debido a la sangre francesa que corría por sus venas? Si 
así fuera, tendríamos que convenir en el absurdo que fue la sangre zapoteea que 
bullía en las arterias del general Diaz la causa de que se hubiera entregado en manos 
de los "científicos". Por lo demás, la p.olítica del grupo científico estaba también 
apoyada por mexicanos de nacimiento, como don Pablo Macedo, Casasús, Pimentel 
y Fagoaga y otros muchos que eran mexicanos por nacimiento e hijos d~ padres 
mexicanos~ No fue por falta de patriotismo por lo que el general Díaz cometió errores; 
el patriota del día 5 de mayo y el 2 de abril dejó de serlo cuando permitió que el país 
se extranjerizada y, sobre todo, cuando permitió que la juventud 10 abandonara sin 
haber dejado él la silla presidencial. De la misma manera, el abolicionista de las alca
balas no fue antipatriota porque Limantour se estremeciera su corazón al oír los 
acordes de la "Marsellesa", sino porque dejó que su corazón se petrificara al toque 
de la avaricia. En último análisis, estos casos aislados no pueden derogar la regla 
general; contra esos casos de Limantour y Braniff están los muchos de hijos de padres 
extranjeros nacidos en el país, que han prestado servicios eminentes a la patria y a la 
causa constitucionalista; no es justo ajustarlos al mismo molde, clasificarlos en globo 
y privarlos de ,sus deseos de seguir sirviendo al país. Pero, señores diputados, si por 
esos casos aislados se quiere privar de una ambición legítima a mexicanos que son ver
daderos patriotas, yo estaría conforme, pero siempre que se restableciera en el país 
aquella Ley de Indias que castigaba con la pena de muel-te a los extranjeros que venían 
a establecerse a nuestra patria sin permiso del monarca, y siempre que pudieran bo
rrarse de nuestra Historia los nombres de Allende, Aldama, Abasolo y de toda esa plé
yade de héroes mexicanos que fueron hijos de extranjeros. (Aplausos.) 

-El C. Go-nzález A.: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano González. 
-El C. González A.: Señores diputados: Debo hacer a ustedes presente que yo 

soy de los que piensan que no se debió haber puesto en el artículo 30 la reglamenta
ción que se refiere a los mexicanos por nacimiento y por nacionalización; entiendo, 
yo que esto debía haberse hecho en la Ley Orgánica o en la Ley de Extranjería. Con 
relación al precepto que nosotrOS hemos adoptado, se han fundado únicamente en la 
patria los señores diputados que votaron la fracción del artículo 55. Yo entiendo que 
para que el artículo hubiera quedado más claro y no hubiera dado lugar ~ dificulta-
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des y a estas pérdidas de tiempo, hubiera sido únicamente en esta forma: "Los me
xicanos 10 serán por iíacimiento o por natUralización." Hasta alU. debió haber quedado 
el articulo: la Ley de Extranjería debería ocuparse de la reglamentación 'de que trata 
el artículo 55, esto habría ·sido lo más' .conveniente, lo más propio, a ef~cto de que 
quedara sólo el precepto general en la Constitución. Pretender reglamentar esto en 
la . Constitución lo considero inconveniente para México en el caso en que nos encon
tramos y como ya hemos visto que ha sido motivo de dificultades; probablemente de 

. suyo exige una reglamentación, pero esa reglamentación no puede hacerse de una 
manera perfecta ni existirá. convenientemente en la Constitución, sino en la Ley de 
Extranjería; nosotros no tenemos una ley perfecta, ni sabemos cuál es el Derecho que 
se adoptó en Europa y cuál en los países americanos sobre el particular; por eso 
debió haberse limitado únicamente a tratar de los mexicanos por nacimiento y' por 
naturalización. ¿ A quiénes se reputa mexicanos por nacimiento? La Ley Orgánica 

Jo ha dicho. Tengo aquí a la mano la ley, para resolver todos los conflictos a que este 
articulo puede dar lugar, "lo que no sucedia con el artículo relativo de la Constitución 
de 57, que era casi perfecta, y este fue el motivo por el cual pudieron arreglarse tan
tos problemas desde aquella fecha hasta la presente. Por 10 demás, la reglamentación 
que la Comisión ha' hecho, aun cuando DC? ha sido todo lo exacta posible, 10 que no 
se le puede pedir, porque ha dispuesto de tiempo muy corto, llena t~os los requi
sitos y todas las reglas que estos derechos de que se ha hablado fijan en el mundo 
civilizado. El agregado que propone el ciudadanq Martínez' de Escobar, a efecto de 
que quede más preciso el inciso a que se refirió el ciudadano diputado Macias, es un 
agregado que viene a aclarar de una manera positiva los conceptos del señor licen· 
ciado Colunga, desde el momento que se diga -no tengo el proyecto a la mano, pero, 
poco más o menos-: "Inciso 11, fracción (a). Los que nacieren de padres extran· 
jeros dentro de la República y dentro del año siguiente a su mayor edad. manifiesten 
a la Secretaria de Relaciones... etcétera, y los que hayan nacido de padres que sean 
mexicanos por nacimiento." El artículo así queda completo y no subsiste duda alguna. 
En cuanto a la forma de redacción que propone el ciudadano diputado Macías y que 
en el fondo no viene a decir sino 10 mismo, es cuestión de palabras, siendo proba
blemente más correcta la señalada por el mismo señor Macías, y la cual, repito, en 
nada afecta la esencia ni el entendimiento del artículo. Si, pues,· se trata únicamente 
de la redacción, de cambio de palabras, sin perjudicar la esencia del precepto, no 
sería esto motivo para que la Comisión retirara el inciso del artículo a discusión. El 
señor' licenciado Macías, como cola~orador en la obra del ciudadano Primer Jefe, 
pide a todo' trance la aceptación del proyécto j muy loable es el tal proyecto' y pro
bablemente será aceptado; es natural, porque se ha repetido hasta la saciedad que 
caai todos los autores de proyectos, quienesquiera que sean, se casan con sus ideas, 
creen que son las mejores y a todo trance las quieren sostener; esto no quiere decir 
que el artículo relativo que ha puesto la Comisión sea un artículo malo. o mal r~ac~ 
tado. El artículo, tal como está redactado, está.· aceptado en el mundo civilizado y de 
acuerdo con el Derecho Internacional, pero a mí me parece defectuoso sólo por la 
reglamentación que 'Be ha querido implantar en él; será, pues, aceptado en su totaH
dad el artículo 30 en la fonna del proyecto general, es decir: que se c~ncrete a tratar 
sólo de los mexicanos por nacimiento y por nacionalización y dejar que la Ley Orgá
nica defina la reglamentación; creo que estaremos más acertados y no habrá ya lugar 
a discusión. (Voces: ¡A votar!) Unas cuantas palabras más para terminar: en caso 
de que la Comisión' retire 'su dictamen, propongo que lo presente sin ~a reglamenta· 
ción, y en caso de que no lo retire, que le agregue narla más 10 que pide el compa
ñero' Martínez de Escobar, que es lo que completa el espíritu del principio y del De
recho que aquí "e han discutido. 

681 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



-El C. Múgica, presidente de la Comisión: Señores diputados: Con objeto de no 
seguir' un debate que ya es inútil, porque me parece que está suficientemente dis
cutido este asunto, me permito suplicaros nos permitáis retirar el dictamen para pre
sentarlo en el sentido de la discusión, es decir: que se reputan mexicanos por naci
miento los nacidos dentro y fuera de la República, siempre que en este último caso 
sean hijos de mexicanos por nacimiento; ha sido la adición del señor Martínez de 
Escobar. Pero la Comisión acepta una parte en la segunda parte, que ha-bla de los 
mexicanos, siendo hijos de extranjeros', según la observación del señor Macías, con 
lo cual estaré conforme y votaré por el artículo que es éste: se reputan mexicanos 
por nacimiento los que hubieren nacido en la República, de padres extranjeros, si 
dentro del año siguiente a la mayor edad manifiestan ante la Secretaría de Rela
ciones Exteriores que optan por la nacionalidad mexicana y han residido en" el país 
cuando menos cinco años. Con esa adición, que se ponga a votación. 

-El mismo C. secretario: El inciso del articulo 30 dice: 
"I1. Son mexicanos por naturalización: 
IIa) Los extranjeros que, teniendo modo honesto de VIVIr e hijos nacidos de ma

dre mexicana o naturalizados mexicanos, manifiesten a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores su propósito de quedar también naturalizados. 

"b) Los que hubieren residido en el país cinco años consecutivos, tengan modo 
honesto de vivir y obtengan carta de naturalización de la citada Secreta"ría de Re
laciones. 

He) Los nacionales de los países indolatinos que se avecinen en la ReplÍblica y 
manifiesten su deseo de adquirir la nacionalidad mexicana. En los ca:;os de estos 
incisos, la ley determinar'á la manera de comprobar los requisitos que en enos se 
exigen." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 
pasar a inscribirse. 

La Presidencia se ha servido disponer que se suspenda el debate de este artícu
lo mientras la Comisión contesta una interpelación que en lo particular se le ha 
hecho por el ciudadano diputado Medina. 

-El C. Múgica: La fr'acción 1 del artículo a debate queda redactada así: 
"Son mexicanos por nacimiento los hijos de padres mexicanos nacidos dentro o 

fuera de la República, "siempre que en este último caso sus padres sean mexicanos 
por nacimiento. Se reputan mexicanos por nacimiento los que hubieren narido en la 
República, de padres extranjeros, si dentro del año siguiente a su mayor edad mani
fiestan ante la Secretaría de Relaciones Exteriores que optan por la nacionalidad 
mexicana y comprueban ante aquélla que han residido en el país los últimos seis años 
anteriores a dicha manifestación." 

-Un C. secretario: Sigue a debate el inciso (a) de la fracción 11 del articulo 30. 
-El C. CoIunga, miembro de la Comisión: Señores diputados: El 8eñor diputa-

do Macias propone que a la fracción 11 del artículo 30 se le haga una adición en esta 
forma: "Los extr'anjeros que teniendo ... " etcétera. (Leyó.) La Comisión no tiene in
conveniente en aceptar esta adición. 

-El mismo C. secretario: La Presidencia pregunta si se concede permiso a la 
Comisión par'a que retire también la sección que trata de la fracción 11 del articu
lo 30. Las personas que estén por la afirmativa, sírvanse poner de pie. Se concede 
el permiso. 

Está a discusión la fracción 11. Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
pueden pasar a inscribirse. 

-El C. Medina: Para permitirme hacer una indicacióñ a la honorable Comisión: 
que además de los cinco años de residencia exija un capitalito; eso es lo único que 
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da arraigo a la' patria. (Una voz: ¿ Como de cuánto el capitalito 1) Como de· unos 
ciDeo mil pesos. (Risas. Aplausos:) 

-El C. Jara: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. ,presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Señores diputados: Propongo que el articulo sea discutirlo mañana; 

no ea mi ánimo que se termine la sesión; si queréis, podemos pasar a otra cosa, si 
se quiere que continúe la sesión; pero no que se nos traiga al debate un asunto sobre 
el eua! no hemos meditado, porque lo que vamos a resolver es de importancia; así 
pues, pido a esta honorable Asamblea, con todo respeto, se sirva aceptar la propo
sic~ón que hago, aunque no sea por escrito. 

-El C. Múgica, presidente de la Comisión: Señores diputados: Yo creo que no 
hay necesidad de que se presente ninguna proposición por escrito; el licenciado Me
dina, con esa condición que ha propuesto, creo que no habrá ya individuos que deban 
sel' comprendidos en la fracción n, en 10 que consideramos mejor decir: u por natu
raleza", ·porque llena el requisito de los seis ,años que hemos puesto paTa definirlo 
de una manera terminante y, por lo mismo, ya no hay necesidad de enmendar todo 
el dictamen. 

2 

-El C. secretario: Articulo 31: 
"Son obligaciones de los mexicanos: 
"l. Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años, concurran a las es

cuelas públicas o privadas, durante el tiempo que m8l'que la ley de Instrucción PÚ
blica en cada 'Estado, a recibir la educación primaria elemental y militar." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer, uso de la palabra, pueden pasar 
a inscribirse.. ¿ N o hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su votación. 

Fracción JI: 
"Ir. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntan;tiento del lugar en 

que residan a recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejer~ 
dcio de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores 
de la disciplip.a militar." 

Está a discusión. ¿ No hay quien haga uso de la palabra? Se reserva para su 
votación. 

((111. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la Ley Orgánica 
respectiva, para asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los de
rechos e intereses de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior, y 

"IV. Contribuir para los gastos públicos, así' de la Federación como del Estado, 
y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes." 

E'stán a discusión estas dos'" últimas fracciones. 
-El C. Medina: Para hacer una sencilla observación. 
-El C. presidente: Tiene ustéd la palabra. 
-El C. Medina: Yo me permito rogar a la honorable 1@- Comisión, si tiene a bien, 

suprima eso que no puede caber en las garantías individuales; el pago de los impue&
tos por los representantes del pueblo o por el actor, a quien la Constitución no le 
da e~ derecho de decretar contribuciones. 

-El C. presidente: Tiene la palabra la ,Comisión. 
-El C. Colunga: Señores diputados: El inciso 49 del articulo 31. dice: 
"IV. Contribuir para ·los gastos públicos. así de la Federación como del Estado 

y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes." 
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El señor diputado Medina propone que se establezca como derecho !le los mexi
canos que no puedan ser obligados a pagar ninguna contribución o impuesto, si no 
ha sido decretado por el Ayuntamiento, Legislatura de los Estados o por el Congreso 
General. Me parece que esa adición queda incluida en estas palabras: "De la manera 
proporcional o equitativa que dispongan las leyes." 

-El C. secretario: ¿No hay quien pida la palabra? Se reserva para su votación. 

3 

El artículo 32 dice así: 
"Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de 

circunstancias, para todos los empleos, cargos o co:r.nisiones del Gobierno en que no 
sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiempo de paz, ningún extranjero podrá 
servir en el Ejército ni en las fuerzas de Policía o seguridad pública. 

,"Para pertenecer a la Marina de Guerra y para desempeñar cualquier cargo o 
comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será 
indispensable para ser capitán, piloto, patrón y primer maquinista de los buques mer
cantes, debiendo tenerla, además" los que compongan las dos terceras partes de su 
tripulación." 

Está a discusión. Las personas que deseen hacer uso de la palabra, se servirán 
pasar a inscribirse. 

-El C. Cravioto: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Cravioto: Señores diputados: El tema del artículo a debate, o sea el lUe: 

xicanismo, es un tema que se presta para desarrollarlo en brillantes frases y hasta 
para hacer un bonito estudio, pasando en revisión nuestra psicología soci3.1 y el des
arrollo de este mexicanismo, desde los tiempos de la Independencia hasta la época 
del decaimiento del general Díaz; pero desgraciadamente, la premura del tiempo no 
me permite entrar en ese tema, y sólo quiero llamar la atención de ustedes sobre una 
omisión seria que indudablemente satisfará el espíritu patriótico que la anima. Pro
pongo, casi sin fundamentar, porque su solo enunciado bastará para convencer a la 
Asamblea y a la Comisión, que se agregue a este artículo lo siguiente: "Los mexi
canos serán preferidos ... para toda clase de concesiones." Creo yo que esto ~atisfará 
la natural preferencia que queremos dar a los nacionales y contribuirá a r'esponder la 
pregunta del señor Macias sobre qué cosa les damos a 105 extranjeros: damos prefe
rencia a nuestros nacionales para todos los empleos, cargos y comisiones y también 
para las concesiones; los nacionalizados disfrutarán de esas mismas ve!1tajas, Para 
concluir, como dije, soy mexicanista; debo declarar que entiendo este mexicanismo, 
no de ninguna manera como odio a los extranjeros, ni como repugnancia para ellos, 
puesto que los necesitamos y nos traen un gran acopio de riquezas, de inteligencia 
y trabajo material. Entiendo el mexicanismo en esa forma: en arreglo a las ch'cuns
taneias, hay que preferir a los mexicanos en igualdad de circunstancias y en nombl'e 
de este mexicanismo pido también a la Asamblea, como a la Comisión, se sirvan apro
bal' lo que propongo. 

-Un C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia, se pregunta a la Asamblea si 
permite retirar el dictamen de la Comisión para que lo presente modificado. Se le 
concede permiso. 

La Comisión ha presentado en los siguientes tér'minos el artículo: 
"Artículo 32. Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de 

circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleo'3, cargos o 
comisiones del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. En tiem-
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po de paz ningún extranjero podrá servir en el Ejército ni en las fluerzas de Policía 
o seguridad pública. 

"Para 'pertenecer a la Marina de Guerra y para desempeñar cualquier otro cargo 
o comisión en ella, se requiere ser mexicano por nacimiento. Esa misma calidad será 
indispensable para ser capitán, piloto, patrón y primer maquinista en los buques 
mercantes, debiendo tenerla, además, los que compongan las dos terceras partes de 
su tripulación." 

-El C. Cravioto: Yo suplico a la Comisión que, con objeto de hacer más clara 
la idea, más precisa, le agregue la palabra "oficial". 

-El mismo C. seeretario: ¿No hay quien pida la pal,brá? Se va a proceder a 
la votación de los artículos 31 y 32. ' 

La Presidencia suplica a los señores diputado's que no abandonen sus curoles, 
porque ayer no se pudo hacer la votación porque a la hora de votar ya no habí~ 
quorum. 

(Se procede a la votación.) 
-El C. secretario: El resultado de la votación fue el siguiente: 139 votos por la 

afirmativa. 
La orden del día para mañana será: Sesión secreta y discusión del Pode!"_ Judicial. 
-El C. presidente, a las 11.30 p. m.: Se levanta la sesión. 
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